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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICIÓN ABIERTA

  DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

  RELATIVO A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN 

  LA CAPA DE OZONO

20ª reunión

Ginebra, 11 a 13 de julio de 2000

PROGRAMA PROVISIONAL ANOTADO

A.   Programa provisional

1. Apertura de la reunión.

2. Cuestiones de organización:

a) Aprobación del programa;

b) Organización de los trabajos.

3. Presentación de los informes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:

a) Emisiones de sustancias destructoras el ozono procedentes de aplicaciones como materias primas (decisión X/12);

b) Solicitudes de exenciones para usos esenciales de sustancias que agotan la capa de ozono para el año 2001 y más adelante.

4. Presentación de los informes del Grupos de Evaluación Científica y del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica sobre:

a) n-propilbromuro (decisión X/8, párrafo 5 a));

b) Halón 1202 (decisión X/8, párrafo 5 b));

c) Nuevas sustancias destructoras del ozono (decisión IX/24,  párrafos 3 y 4).

5.
Otras cuestiones derivadas del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica.

6.
Examen de las medidas de control de los hidroclorofluorocarbonos por las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 (párrafo 3 de la decisión VII/3).

7.
Uso de sustancias destructoras del ozono como agentes de procesos (decisión X/14) (propuesta de la India).

8.
Evaluación del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica de una estrategia a largo plazo  para la reunión , el almacenamiento, la eliminación y la destrucción de sustancias destructoras del ozono y equipos que contienen esas sustancias.

9.
Medidas para facilitar la transición de inhaladores de dosis medidas basados en fluorocarbonos (propuesta de la Comunidad Europea).

10.
Cuestiones derivadas de la vigésimo 24a reunión del Comité de Aplicación.

11.
Otras cuestiones.

12
Aprobación del informe.

13.
Clausura de la reunión.

B. Anotaciones
Tema  1

1. Se dará apertura a la reunión a las 10.00 horas del martes 11 de julio de 2000, en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, Palais des Nations.  La inscripción de los participantes comenzará a las 09.00 horas del mismo día.

Tema 2 a)

2.
Los participantes tendrán ante sí para su aprobación el programa provisional que figura supra. Los copresidentes de la presente reunión serán el Sr. John W. Ashe (Antigua y Barbuda) y el Sr. Milton Catelin (Australia), conforme decidieron las Partes en la decisión XI/10.

Tema 2 b)

3.
Tal vez los participantes deseen llevar a cabo su labor en plenario y elaborar un calendario concreto para los trabajos relacionados con los diferentes temas del programa.

Tema 3 a)

4.
En su décima reunión, celebrada en El Cairo en 1998, en la decisión X/12, las Partes pidieron al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que continuase investigando acerca de las emisiones de tetracloruro de carbono y otras sustancias destructoras del ozono procedentes de su uso como materias primas, incluidas las opciones disponibles y de las que se pueda disponer en el futuro, que las Parte pudiesen tener en cuenta para la reducción de las emisiones.  También se pidió al Grupo que investigase el efecto de la supresión  de la producción de CFC en el uso futuro del tetracloruro de carbono como materia prima y las emisiones procedentes de ese uso.  El informe del Grupo al respecto se ha transmitido a las Partes.

Tema 3b)

5.
Han presentado propuestas de exenciones para usos esenciales para su aprobación en 2000 por la 12a reunión de las Partes las cuatro Partes siguientes:  Australia, Comunidad Europea, Estados Unidos de América.y Polonia. Las recomendaciones del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica respecto de esas propuestas figuran en los informes del Grupo transmitidos a todas las Partes.

Tema 4 a), b) y c)

6.
En su décima reunión, celebrada en El Cairo en 1998, en la decisión X/8, las Partes pidieron al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y al Grupo de Evaluación Científica que, teniendo en cuenta, según procediese, las evaluaciones realizadas con arreglo a la decisión IX/24, colaborasen en la realización de otras evaluaciones para a) determinar si las sustancias como el n-propilbromuro, con una permanencia en la atmósfera muy corta inferior a un mes, suponían una amenaza para la capa de ozono; b) investigasen las fuentes y la disponibilidad de halón 1202, y c) que presentasen un informe sobre nuevas sustancias destructoras del ozono.  En la nota de la Secretaría, 

UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/2, figura un resumen del informe del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica  sobre esas cuestiones.  El Grupo de Evaluación Científica presentará un informe al Grupo de Trabajo.

Tema 5

7.
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica ha realizado una autoevaluación de su funcionamiento y ha formulado varias sugerencias para su examen.  En la nota de las Secretaría, UNEP/OzL.Pro/WG 1/20/2, figura un resumen de esas sugerencias.

Tema 6

8.
En la séptima reunión de las Partes, celebrada en Viena en 1995, las Partes acordaron en el párrafo 3 de la decisión VII/3 examinar para el año 200 la necesidad de nuevos ajustes del calendario de eliminación gradual de los hidroclorofluorocarbonos por las Partes que operan al amparo de párrafo 1 del artículo 5.  Como resultado de esa decisión, la Comunidad Europea ha presentado una propuesta para su examen por el Grupo de Trabajo de composición abierta, que se trasmite a todas las Partes en un documento separado UNEP/OzL.Pro/WG.1/20/2/Add.1.

Tema 7

9.
La Secretaría ha recibido la propuesta de la India, que figura a continuación, para su examen en relación con ese tema:


"Del informe de 1997 del GETE se desprende que los agentes de procesos son, por definición, distinto y diferentes de las sustancias controladas utilizadas como materias primas.  En el marco del Protocolo, todas las sustancias destructoras del ozono que no se utlizan como materia prima están automáticamente controladas y sujetas a eliminación.


En la decisión X/14 de la décima reunión de la Conferencia de las Partes se aclara que por el término agentes de procesos debe entenderse el "uso" de sustancias controladas para las aplicaciones enumeradas en el Cuado A adjunto a esa decisión.  En relación con las Partes que operan al amparo del artículo 5, en la decisión X/14 se estipuló que el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral formulase directrices para ampliar la asistencia financiera a esas Partes con miras a reducir o eliminar gradualmente el uso en sus procesos sobre la base de una gama de opciones eficiente en cuanto a los costos.


En lo que respecta a las Partes que no operan al amparo del artículo 5, la decisón X/14 permite la continuación del uso de sustancias controladas para la producción de procesos determinados de forma indefinida después del plazo para la eliminación siempre que operen con un nivel 


insignificante de emisiones.  Asimismo, en la decisión se permite, retrospectivamente para 1998, el tratamiento del uso de sustancias controladas como agentes de procesos de forma análoga al del uso como materias primas.


En su 29ª reunión, el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral, en su decisión 29/24 decidió que el Fondo Multilateral no consideraría ningún proyecto elegible para recibir asistencia financiera sobre una base de financiación retroactiva.  En esa reunión, un miembro del Comité Ejecutivo observó que no era correcto inferir que los agentes de procesos no eran sustancias controladas antes de 1998, y agregó que la situación de los agentes de procesos había sido objeto de controversias durante el período 1992-1998.


A juicio de algunas Partes, la decisión X/14 de la Conferencia de las Partes en el Protocolo de Montreal, así como la decisión 29/24 del Comité Ejecutivo, no dan a las Partes que operan al amparo del artículo 5 un período de gracia para la eliminación de carácter equitativo en comparación con el dado a las Partes que no operan al amparo del artículo 5, ni para la determinación de período de nivel básico para la reducción de las emisiones.  En esas circunstancias, sería conveniente que las Partes aclarasen esas cuestiones y, a ese efecto, todas las Partes interesadas podrían acordar conjuntamente la formación de un grupo de contacto para que elabore las modalidades para llegar a una decisión al respecto en la 12ª reunión de la Conferencia de las Partes con miras a aclarar su posición."

La reunión tal vez desee examinar la propuesta de la India.

Tema 8

10.
El Comité Ejecutivo, en su 30ª reunión, celebrada los días 29 y 30 de marzo de 2000, examinó una propuesta para estudiar una estrategia a largo plazo para la reunión, el almacenamiento, la eliminación y la destrucción de sustancias destructoras del ozono y equipos que contienen esas sustancias en las Partes que operan al amparo del artículo 5.  El Comité Ejecutivo decidió posponer la propuesta hasta que el Grupo de Trabajo de composición abierta examine otras cuestiones que se derivan de ella.  Algunos miembros del Comité opinaron que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica podría estudiar la experiencia adquirida a ese respecto en Partes que no operan al amparo del artículo 5. La reunión tal vez desee examinar esa cuestión.

Tema 9

11.
La Comunidad Europea ha pedido que se incluya ese tema en el programa.  En breve se transmitirá a todas las Partes la nota de la comunidad Europea.

Tema 10

12.
El Presidente del Comité de Aplicación en el marco del procedimiento relativo al incumplimiento del Protocolo de Montreal presentará un informe ante la reunión acerca de las cuestiones examinadas por el Comité en su reunióncelebrada el día 10 de julio de 2000.

Tema 11

13.
Tal vez los participantes deseen plantear otras cuestiones para su examen.

Tema 12

14.
El proyecto de informe de la reunión se presentará para su aprobación al final de la reunión.

Tema 13

15.
La clausura de la reunión está prevista para la tarde del día 13 de julio de 2000.
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.


